
34 O 

Quito, 12 de Diciembre de 2011 

Señor 
Ángel Fernando Oñate Amaguaña 
Ciudad.- 

De mi consideración 

  

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Ú 
compañía ÁNGEL OÑATE CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión 

extraordinaria celebrada el día de hoy 12 de diciembre de 2011, resolvió designar a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de dos años. Sus obligaciones y 
atribuciones se encuentran previstas en los artículos 23 y 24 del Estatuto Social, siendo una de 
ellas la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ÁNGEL OÑATE CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor 
Homero López Obando, con fecha 10 de noviembre del 2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de compañías mediante resolución SC.1J.DJC.Q.11.005296, de fecha 28 de 
noviembre de 2011; he inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 09 de 
diciembre de 2011. 

Auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. 

PUSTITA lo MATE DEETA PANA OREETTIR PUN ca e 

Le acuerdo com la facultad provisiz o 
numeral 5 Árí. 18, dy la Ley Notarial, doy dé qué: 
COPIA que antepfide, es igual al documer: 

DR. HOMERO LOPEZ CERDO 
ROTARIO VIGESIAO SEXTO 

DEL CANTÓN QUITO. : 

    

   

    

Quito, 42 de diciembre de 2011». 

- > waste fecha queda inscrito el presente 
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